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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible.  
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta.  
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos.  
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas.  
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión.  
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos deberá 

suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 
8:30 

am 
12:00 

am 
05 11 2025   

 pm pm 

Lugar: Salón presidente – IDRD  

Proceso: Promoción e innovación de la participación ciudadana e incidente  

Convoca: Luisa Fernanda Abella Carvajal  Cargo: Subdirectora SPP  

Objetivo de la reunión: Quinto Encuentro Distrital de la CLIP   

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Se adjunta listado de asistencia. Se adjunta listado de asistencia. 
Se adjunta listado de 
asistencia. 

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo y palabras Directora Instituto 
Distrital de la participación y Acción 
Comunal 

2. Conversatorio de Participación. 

3. Balance general de la CLIP 2025. 

4. Informe de seguimiento a la Política 
Pública de Participación Incidente. 

5. Laboratorio de Innovación de IDPAC. 

 

Maria Fernanda Doncel Quintero  

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Promoción e innovación de la participación ciudadana e incidente 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: N/A 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

N/A N/A N/A N/A am 

pm 

 

7. Desarrollo de la reunión: 

Siendo las 8:30 a.m., se da inicio al evento con la presentación de un video introductorio sobre el 
significado y propósito de las Comisiones Locales Intersectoriales de Participación (CLIP). 

La explicación fue realizada por el referente de participación de la localidad de Bosa, quien 
actualmente lidera los procesos de participación en dicho territorio. 
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Posteriormente, los presentadores del evento ofrecieron un saludo a los asistentes, destacando la 
presencia de los delegados y delegadas de las 20 CLIP de las diferentes localidades de Bogotá. 

Saludo y palabras de la Directora:  

A continuación, la directora del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, 
María Ximena Morales, ofreció un saludo a las y los asistentes, resaltando la importancia de 
generar espacios de encuentro entre todas las personas que trabajan en el Distrito en temas de 
participación ciudadana. 

 

En su intervención, expresó que Bogotá enfrenta un reto significativo en materia de participación, 
y que parte del propósito de este espacio es reflexionar sobre si los bogotanos y bogotanas están 
logrando incidir realmente en las decisiones públicas. Señaló que este es uno de los objetivos 
principales de su gestión como directora, en coherencia con las conversaciones sostenidas con el 
alcalde mayor, orientados a fortalecer la incidencia ciudadana en las políticas públicas distritales. 

 

Reconoció además los esfuerzos que realizan los equipos en los territorios para escuchar y 
dialogar con las comunidades, y destacó la importancia de que los espacios de participación se 
traduzcan en acciones concretas que impacten las decisiones de las alcaldías locales y de las 
entidades distritales. 

 

Asimismo, invitó a reflexionar sobre la participación no solo desde el enfoque territorial, sino 
también desde la responsabilidad colectiva como distrito y como ciudadanía, haciendo énfasis en 
la necesidad de trabajar articuladamente como un equipo comprometido con el poder 
transformador de la participación. 

 

Finalmente, reiteró que el fortalecimiento de la democracia participativa requiere del trabajo 
conjunto entre las entidades distritales, e hizo un llamado a aprovechar las herramientas y 
programas que ofrece el IDPAC, especialmente los procesos de formación de la Escuela de 
Participación, con el fin de brindar a la ciudadanía explicaciones claras y accesibles sobre cómo 
ejercer su derecho a participar. Concluyó reafirmando la disposición del IDPAC para acompañar y 
apoyar todas las iniciativas orientadas a este propósito. 

 

Conversatorio: 

En el marco del conversatorio, se contó con la participación del economista Humberto Lizarazo 
especialista en resolución de conflictos y gerencia social, y actual director de Servicios Sociales 
Básicos en Bucaramanga y Bogotá; así como de la antropóloga y magíster en Geografía 
Humana, María Soledad Parra, líder de los Laboratorios de Transformación Cultural de la 
Dirección de Redes y Acción Colectiva de la Subsecretaría de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento. 

 

La moderación del espacio estuvo a cargo de Diana Olaya, asesora de la Subdirección de 
Promoción de la Participación, quien abrió el diálogo resaltando que cada año estos encuentros 
permiten generar procesos de participación que conectan a la academia con las instituciones. 
Subrayó que desde el Distrito y particularmente desde la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte, existe una apuesta por el fortalecimiento de la participación ciudadana y la cultura 
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democrática, invitando a reflexionar sobre cómo estos espacios de las CLIP contribuyen a esa 
conexión con la ciudadanía. 

 

Durante su intervención, la doctora María Soledad Parra expresó que los procesos participativos 
implican reconocer las situaciones locales como punto de partida para generar diálogos reales y 
transformadores. Indicó que, si bien las instancias institucionales de participación son 
fundamentales, también es necesario ampliar la mirada y fortalecer la presencia en los territorios 
mediante diálogos y propuestas construidas con la comunidad, reconociendo las realidades 
barriales y los contextos específicos. 

 

Asimismo, explicó que desde la entidad se lidera la estrategia “Barrios Vivos”, la cual busca 
promover procesos comunitarios para transformar problemáticas locales a través de la innovación 
social y la participación ciudadana. Añadió que la Secretaría de Cultura tiene como apuesta 
transversal fortalecer el ejercicio corresponsable de la acción colectiva, fomentando la 
participación no solo en la ciudadanía, sino también entre los servidores y servidoras públicas. 
Esto, con el propósito de promover un ejercicio institucional más empático y cercano a las 
necesidades reales de las personas, fortaleciendo la construcción colectiva y la confianza entre 
comunidad y Estado. 

 

La segunda pregunta del conversatorio estuvo orientada al papel de la innovación y la tecnología, 
en especial al avance de la Inteligencia Artificial (IA), la cual cada vez tiene mayor presencia en 
distintos escenarios, incluyendo los espacios de participación ciudadana. La moderadora, Diana 
Olaya, planteó el interrogante sobre cómo generar un equilibrio entre el uso de estas 
herramientas tecnológicas y la importancia de mantener la presencialidad y el contacto directo 
con la ciudadanía, de modo que instancias de coordinación como las CLIP conserven su esencia 
comunitaria, pero a la vez promuevan procesos innovadores. 

 

El señor Humberto Lizarazo inició su intervención realizando una dinámica participativa con los 
asistentes, mediante una breve encuesta en la que preguntó cuántas personas presentes tenían 
más de 70 años, cuántas entre 50 y 70, cuántas entre 30 y 50, y cuántas menos de 30 años, con 
el fin de reconocer la diversidad generacional en los procesos de participación. 

 

A continuación, explicó que en Bogotá uno de los principales retos de la participación es que 
muchos ciudadanos no sienten un vínculo de pertenencia con la ciudad, lo cual dificulta su 
involucramiento en los procesos comunitarios. Por ello, señaló que años atrás se desarrolló un 
proyecto de experiencias innovadoras, denominadas así no por el uso de tecnología avanzada 
como la Inteligencia Artificial, sino por la capacidad de reconocer las necesidades reales de los 
ciudadanos y resolver problemáticas cotidianas desde lo local. 

  

En sus palabras, “la ciudadanía en los territorios es compleja, sus relaciones son diversas, su 
comprensión de la ley y su vínculo con las instituciones también lo son; por tanto, la participación 
requiere entender esa complejidad y abordarla con pedagogía”. En este sentido, enfatizó en la 
importancia de fortalecer la educación ciudadana desde edades tempranas —niños, jóvenes y 
adultos- para facilitar la comprensión de las políticas públicas y los mecanismos de participación, 
ya que, en la práctica, quienes más participan siguen siendo en gran medida las personas 
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mayores. 

El ponente subrayó que los servidores públicos trabajan para la comunidad y no únicamente para 
las instituciones, pues su labor debe enfocarse en garantizar el cumplimiento de las normas y 
funciones con un propósito claro: responder a las necesidades ciudadanas. 

 

En relación con la tecnología, mencionó que la Inteligencia Artificial solo puede funcionar gracias 
a la inteligencia humana, y que su uso debe enfocarse en fortalecer la cultura ciudadana y la 
cultura democrática, aprovechando las herramientas tecnológicas como medios para interactuar 
con la ciudadanía y no como un fin en sí mismas. Puso como ejemplo el modelo de las Manzanas 
del Cuidado, las cuales han logrado integrar el registro y seguimiento de los ciudadanos mediante 
el uso de tecnologías, generando procesos más organizados y efectivos. Concluyó su 
intervención invitando a las instituciones a evaluar permanentemente sus acciones y fortalecer los 
mecanismos de retroalimentación con la comunidad, pues “lo que no se evalúa, no mejora” 

 

Balance General CLIP 2025: 

Marcela Tinoco, articuladora de la localidad de Bosa, tomó la palabra para realizar la presentación 
del balance general del trabajo adelantado por las Comisiones Locales Intersectoriales de 
Participación (CLIP). Inició su intervención con un saludo de agradecimiento a los asistentes, 
destacando la importancia de estos espacios distritales como escenarios de diálogo, seguimiento 
y fortalecimiento del trabajo articulado entre las entidades y los territorios. 

 

Comentó que su intervención tendría como propósito presentar un balance general de las CLIP, 
señalando los avances, retos y aprendizajes obtenidos en el proceso de implementación. Antes 
de iniciar con los resultados, resaltó que en el mes de diciembre se llevarán a cabo las 
presentaciones de los balances locales, en los que cada localidad compartirá los logros 
alcanzados, las acciones ejecutadas y las proyecciones para el año 2026. 

 

Recordó que las Comisiones Locales Intersectoriales de Participación (CLIP) surgen en el marco 
del Decreto Distrital 606 de 2023, el cual en su artículo 20 establece la creación de estas 
instancias de coordinación interinstitucional, y en su artículo 21 define (12)  doce funciones 
específicas orientadas al fortalecimiento de la participación incidente en el territorio; Explicó que 
desde finales del año 2024 e inicios del 2025, junto con los gestores de participación de las 
diferentes entidades distritales y el equipo de articuladores y articuladoras del IDPAC, se adelantó 
un proceso de construcción colectiva para la elaboración del borrador del Plan de Acción Local, 
documento que recoge las prioridades, estrategias y compromisos de cada localidad en torno al 
fortalecimiento de la participación ciudadana. 

 

Este borrador, una vez consolidado, fue presentado ante la Comisión Intersectorial de 
Participación (CIP) a nivel distrital, donde fue aprobado y validado, evidenciando el esfuerzo 
conjunto de los equipos técnicos y territoriales. Luego de ello, los articuladores y articuladoras 
socializaron el plan en cada una de las 20 localidades de Bogotá. 

 

En relación con la primera acción contemplada en dicho plan, explicó que se priorizó el 
componente de formación, reconociendo que el fortalecimiento de capacidades es fundamental 
para garantizar una participación más efectiva y una gestión institucional coherente con los 
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principios de la política pública de participación. En ese sentido, en articulación con la Escuela de 
Formación del IDPAC, se desarrolló un curso orientado a funcionarios y contratistas de las 
distintas entidades distritales que integran las CLIP. 

 

El proceso formativo se centró en el ciclo de la política pública, abordando temas como su 
definición, las etapas que lo componen (diagnóstico, formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación), así como las herramientas técnicas que facilitan su comprensión y aplicación desde 
los territorios. Además, se incluyeron actividades prácticas y ejercicios de reflexión que 
permitieron a los participantes analizar experiencias locales, identificar desafíos comunes y 
proponer estrategias para mejorar la articulación institucional en el marco de la participación. 

 

Marcela destacó que esta experiencia fue muy bien recibida por los equipos locales, ya que 
permitió unificar conceptos, fortalecer el trabajo intersectorial y brindar herramientas concretas 
para la planeación y ejecución de las acciones territoriales. Asimismo, subrayó que la formación 
representa un avance significativo en el cumplimiento de las funciones asignadas a las CLIP, y 
contribuye al propósito distrital de consolidar espacios de participación. 

 

Durante su intervención, Marcela Tinoco resaltó que el Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal (IDPAC) no se limita únicamente a la Subdirección de Promoción de la 
Participación, sino que cuenta con diversas áreas y dependencias que contribuyen al 
fortalecimiento de la participación ciudadana desde diferentes enfoques. Mencionó entre ellas la 
Subdirección de Fortalecimiento a las Organizaciones Sociales, que aborda temáticas 
relacionadas con nuevas expresiones organizativas, en la Subdirección asuntos comunales, 
procesos comunitarios, Gerencia de mujer y género, Gerencia de Etnias, Gerencia de juventud, 
así como la Gerencia de Instancias Gerencia de Proyectos y el programa Obras con Saldo 
Pedagógico. 

 

En este sentido, explicó que durante el presente año se han realizado socializaciones sobre las 
acciones desarrolladas por las distintas gerencias y subdirecciones del IDPAC, con el propósito 
de visibilizar los avances institucionales, promover la articulación intersectorial y fortalecer las 
capacidades locales en materia de participación. 

 

Asimismo, destacó la importancia de contar con un balance técnico desde el Observatorio de la 
Participación, como instrumento para medir y analizar el estado actual de la participación 
ciudadana en el Distrito. Indicó que el observatorio ha elaborado 10 diagnósticos locales de 
participación, correspondientes a las localidades de Santa Fe, Barrios Unidos, Antonio Nariño, 
Los Mártires, Suba, Bosa, Engativá, Tunjuelito, Kennedy y Ciudad Bolívar, los cuales ofrecen 
información valiosa sobre los contextos, dinámicas y desafíos en cada territorio. 

 

De igual forma, informó que el 94% de las localidades ya culminaron la fase de priorización de 
iniciativas de los Presupuestos Participativos, proceso que se ha llevado a cabo de manera 
articulada entre las entidades distritales, la Coordinación de Presupuestos Participativos de la 
Secretaría de Planeación, la Secretaría de Gobierno y el IDPAC. Subrayó que este avance 
evidencia un compromiso conjunto con la participación incidente, la planeación territorial y la 
transparencia en la gestión pública. 
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Se enfatizó la relevancia de fortalecer los procesos de divulgación y comunicación, no solo desde 
el IDPAC sino también desde todas las entidades que integran las Comisiones Locales 
Intersectoriales de Participación (CLIP), de manera que la ciudadanía pueda acceder a la 
información de manera oportuna, conocer los avances de las acciones locales y participar 
activamente en la construcción colectiva del territorio. 

 

Finalmente, Marcela resaltó la importancia de consolidar y mantener actualizadas las agendas 
territoriales, como una herramienta fundamental para identificar de manera clara las actividades 
programadas por cada una de las entidades que integran las CLIP. Explicó que contar con esta 
información organizada facilita la articulación interinstitucional, evita la duplicidad de esfuerzos y 
permite una mejor planeación de las acciones en territorio.  

 

De igual manera, enfatizó en la relevancia de realizar recorridos territoriales de forma periódica, 
ya que estos espacios permiten a los equipos institucionales acercarse a las comunidades, 
conocer de primera mano sus necesidades y fortalecer los procesos de participación. Señaló que 
estas estrategias contribuyen a que la ciudadanía conozca de manera más amplia la oferta 
institucional, promoviendo una mayor apropiación de los servicios y fomentando una participación 
más activa e incidente en los ejercicios de planeación y gestión local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las gráficas incluidas en el presente documento corresponden a las proyectadas durante la 
exposición de la articuladora en el evento, como parte del balance general presentado a las y los 
asistentes. 
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Informe de seguimiento Política Publica de Participación Incidente:  

Durante la sesión, desde la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la 
Secretaría Distrital de Planeación, las profesionales Ingrid Sarmiento y Luisa Díaz presentaron el 
informe de seguimiento al primer semestre de 2025 de la Política Pública Distrital de Participación 
Incidente. 

 

El informe tiene como propósito evaluar los avances en la implementación de la política entre 
enero y junio de 2025, con el fin de generar información útil para el control ciudadano y el ajuste 
de acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos propuestos. Este seguimiento se realizó 
bajo la metodología establecida por la Secretaría Técnica del CONPES D.C., tomando como 
referencia los indicadores y metas definidos en el plan de acción. 

 

Durante la exposición, se recordó que la política, adoptada mediante el Decreto 477 de 2023, 
busca fortalecer el ejercicio del derecho a la participación ciudadana incidente en la toma de 
decisiones públicas, mejorando la gobernanza democrática, la articulación institucional y las 
competencias ciudadanas. 

 

En cuanto a los avances, se destacó que para el corte a junio de 2025 la política presenta un 
avance acumulado del 45,20%, superando la trayectoria ideal esperada del 37,98%, lo que indica 
una sobre-ejecución de 7,22%. Este resultado refleja un progreso positivo en la implementación 
de las acciones previstas. 

 

Asimismo, se señaló que la política está compuesta por tres objetivos específicos y 104 
productos, los cuales presentan distintos niveles de avance. Según la evaluación: 

 • 17,59% corresponde al avance del objetivo orientado a generar condiciones para 
una gobernanza democrática y una participación ciudadana incidente. 

 • 16,73% al fortalecimiento del funcionamiento, articulación y capacidades 
institucionales. 

 • Y el restante al objetivo de mejorar los mecanismos de participación y el acceso 
ciudadano a la información. 

 

De acuerdo con el análisis del estado de avance de los productos, el informe evidencia que: 

 • Un 42,31% de los productos se encuentra en nivel alto de cumplimiento (avance 
superior al 75%). 

 • Un 43,27% presenta un nivel medio (entre 51% y 75%). 

 • Un 7,69% muestra sobre-ejecución (avance superior al 125%). 

 • Mientras que un 6,73% registra un avance bajo (menor al 50%). 

Estos resultados reflejan un progreso significativo en la implementación de la Política Pública de 
Participación Incidente, destacando la articulación de las entidades distritales y el compromiso 
institucional con la promoción de una participación ciudadana más activa, informada e incidente 
en los asuntos públicos. 

 

Durante el primer semestre de 2025, la Política Pública de Participación Incidente contribuyó 
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significativamente al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana en Bogotá. 

 

El Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) reafirmó su compromiso con la participación comunitaria a 
través de 641 procesos de diálogo realizados en 16 localidades, con 4.648 participaciones 
ciudadanas, en el marco de 55 proyectos de infraestructura vial y de espacio público. Estos 
encuentros permitieron atender inquietudes relacionadas con cronogramas, manejo del espacio 
público y planes de tráfico. 

Asimismo, las Alcaldías Locales desarrollaron 44 acciones de participación en 15 localidades, 
destacando a Usme y Sumapaz, fortaleciendo los presupuestos participativos y la 
corresponsabilidad ciudadana en la gestión pública local. 

 

En materia de formación, el curso virtual “Proyecta Local – Presupuestos Participativos” contó con 
1.570 inscritos y 431 personas certificadas, promoviendo capacidades ciudadanas para la toma 
de decisiones sobre recursos públicos. 

 

Del mismo modo, se fortaleció la democracia escolar y juvenil con la creación de 15 Clubes de la 
Democracia en instituciones educativas, espacios donde niños, niñas y jóvenes ejercen su 
derecho a participar y desarrollar pensamiento crítico. 

 

La implementación de los enfoques de derechos humanos y territoriales garantizó procesos 
inclusivos, equitativos y diferenciados, con 220 mesas de trabajo y diálogo en 16 localidades, 
priorizando zonas con mayores desafíos sociales como Santa Fe, Chapinero y Fontibón. 

Finalmente, el informe destaca la necesidad de ajustar los procesos de reporte y seguimiento 
para superar brechas territoriales, mejorar la consolidación de información y fortalecer el 
acompañamiento técnico en localidades con menor capacidad operativa. 

 

Laboratorio de innovación IDPAC.  

En el marco de la CLIP Distrital, comenta que se desarrolla una actividad participativa y didáctica 
con el propósito de reconocer los logros, desafíos y oportunidades de las CLIP. Este taller de 
intercambio de experiencias de participación ciudadana, realizado con los delegados y delegadas 
de las 20 localidades, tiene como objetivo dar seguimiento a los resultados alcanzados y 
fortalecer los procesos de articulación territorial. 

 

Durante el ejercicio, se formularon preguntas orientadoras diseñadas por la Gerencia de Escuela 
de Formación del IDPAC, con el fin de realizar un balance general de las acciones implementadas 
y promover el intercambio de aprendizajes entre las localidades. 

 

El ejercicio permitió identificar estrategias e ideas para fortalecer la articulación entre la función 
local y la función institucional, con el propósito de lograr que las acciones sean más integrales e 
incidentes en los territorios. 

Posteriormente, se dio la palabra a Andrés Aponte, quien, en representación de la Gerencia de 
Escuela, presentó una de las metodologías participativas utilizadas en los procesos de 
fortalecimiento. Durante su intervención, invitó a los asistentes a participar activamente en la 
dinámica propuesta, solicitando que escaneen el código QR mostrado en pantalla, con el fin de 
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recopilar aportes e impresiones en tiempo real. 

La primera pregunta planteada durante la actividad fue: “¿Existe una articulación suficiente entre 
las CLIP y las organizaciones sociales de la localidad?”. Las opciones de respuesta incluyeron: sí 
existe, no existe, un poco y otra. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos, el 11% de los participantes manifestó que sí existe una 
articulación, mientras que el 26% considera que no existe. Por su parte, la mayoría, con un 64%, 
indicó que existe solo en parte, y un 0% seleccionó la opción “otra”. Estos resultados reflejan la 
necesidad de fortalecer los mecanismos de coordinación y trabajo conjunto entre las CLIP y las 
organizaciones sociales, promoviendo un relacionamiento más efectivo y permanente. 

 

La segunda pregunta formulada fue: “¿Qué acción no se ha logrado realizar y cuál ha sido el 
principal motivo?”. 

Entre las respuestas de los participantes se destacaron varias situaciones y retos comunes, entre 
ellos: la necesidad de aumentar la participación con incidencia real en los territorios, así como 
fortalecer las articulaciones institucionales frente a la rotación constante de personal. También se 
mencionó la falta de encuentros entre las diferentes CLIP, la importancia de promover una 
participación más activa y asertiva, y la apropiación y liderazgo del espacio por parte de los 
referentes de alcaldía. 

 

Asimismo, se señaló la necesidad de generar planes de trabajo estructurados, documentos 
diagnósticos locales, y de lograr una mayor apropiación institucional por parte de las alcaldías 
locales, con el fin de garantizar una participación efectiva, activa y articulada en los procesos que 
lideran las comisiones. 

 

Luego de ello, se llevó a cabo una segunda actividad participativa, enfocada en recopilar 
percepciones más específicas sobre el funcionamiento de las CLIP en los territorios. 

Una de las preguntas formuladas fue: “¿Qué tan efectivas consideras que han sido las CLIP del 
territorio para generar participación real durante el periodo 2024–2025?”. 

 

De acuerdo con los resultados, el 10% de los participantes consideró que las CLIP han sido muy 
efectivas, el 19% las calificó como medianamente efectivas, el 12% como poco efectivas y el 1% 
manifestó que no han sido efectivas. 

Estos resultados reflejan la importancia de continuar fortaleciendo los espacios locales de 
participación, promoviendo procesos más incidentes, sostenibles y articulados con las 
necesidades de las comunidades. 

 

Seguidamente, se formuló la pregunta: “¿Cuál ha sido la principal barrera para avanzar en la 
gestión de la CLIP?”. 

Los resultados evidenciaron que la alta rotación de funcionarios representa el principal desafío, 
con un 33% de las respuestas, seguida de la falta de claridad en los roles y en la metodología, 
con un 7%. Por su parte, la falta de articulación con las instituciones obtuvo un 2%, la falta de 
tiempo de los integrantes un 1%, al igual que la falta de apoyo logístico con un 1%, mientras que 
la opción “otro” no registró respuestas. 
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Estos resultados destacan la necesidad de fortalecer la continuidad institucional y la definición 
clara de responsabilidades, garantizando así una gestión más estable y coordinada dentro de las 
CLIP. 

 

A continuación, se presentó la pregunta: “¿Qué experiencias positivas de las CLIP han tenido 
mayor impacto en el territorio?”. 

De acuerdo con los resultados, la mayoría de los participantes, con un 34%, destacó las 
actividades intersectoriales desarrolladas en temas como salud, seguridad y convivencia, como 
las acciones más significativas e incidentes en los territorios. 

Por su parte, un 5% señaló las formaciones desarrolladas con las alcaldías locales y el IDPAC, un 
4% resaltó las acciones de articulación con organizaciones sociales, y un 2% identificó los 
procesos realizados directamente con las alcaldías locales. La opción “otro” no registró 
respuestas, al igual que la de desarrollo de proyectos comunitarios, que obtuvo 0%. 

Estos resultados evidencian que las acciones conjuntas entre sectores institucionales continúan 
siendo las más valoradas por su capacidad de generar impactos visibles y sostenibles en los 
territorios. 

 

Finalmente, se planteó la pregunta: “Si pudiera recomendar una sola mejora a la presidencia o a 
la secretaría técnica para fortalecer la CLIP, ¿cuál sería?”. 

Entre las respuestas registradas, los participantes resaltaron la importancia de realizar reuniones 
más puntuales, con metas claras y de alcance real, así como fortalecer la articulación de las 
agendas institucionales para lograr mayor incidencia en los territorios. 

 

Asimismo, se mencionó la necesidad de contar con diagnósticos actualizados, establecer 
indicadores de seguimiento, y promover un compromiso interinstitucional más sólido que permita 
consolidar los avances y garantizar la sostenibilidad de las acciones desarrolladas por las CLIP. 

 

Para finalizar la sesión, se agradeció la participación activa de las y los delegados distritales y 
locales, así como el compromiso de las diferentes entidades e instancias que conforman la CLIP 
Distrital. 

Se resaltó la importancia de continuar fortaleciendo los procesos de articulación interinstitucional 
y territorial, con el fin de garantizar una participación cada vez más incidente, transparente y 
efectiva en la ciudad. 

De igual manera, se destacó el valor de los espacios de intercambio y reflexión colectiva, que 
permiten reconocer avances, identificar retos y proyectar estrategias conjuntas para el próximo 
periodo. 

Siendo las 12:00 p.m. se da por terminada la reunión de la Comisión Local Intersectorial de 
Participación (CLIP) Distrital, dejando constancia de los temas tratados durante el encuentro.  

Evidencia Fotográfica: 
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Se adjunta listado de asistencia. 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

N/A 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de 

entrega 

 N/A N/A N/A N/A 

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre: Luisa Fernanda Abella Carvajal   Nombre: María Fernanda Doncel  

Cargo o No. de Contrato: Subdirectora SPP  Cargo o No. de Contrato: Contratista 

 

Firma   

____________________________________ 

  

Firma  
___________________________________ 

 


















